
Fundación Educacional Club Hípico 
Rodrigo Ordoñez 13150, El Bosque, Santiago - Fono (02) 25296182. 
contacto@colegioclubhípico.cl 
“Escuela y Familia unida para formar y educar”. 
 

Estimada comunidad del Colegio Club Hípico: 
Asumiendo el compromiso mutuo de brindar a nuestros niños el mejor espacio para 
desplegar su potencial, sabemos que el aprendizaje florece donde habita la certeza de estar 
protegidos. Con la firme intención de asegurar la seguridad de toda nuestra comunidad, 
optimizamos nuestros procesos internos a través de una estructura de cuidado colectivo. 
Los invitamos a visualizar el impacto positivo de estas acciones estratégicas: 
Control de Ingreso y Permanencia 

Diseñar un acceso consciente nos permite saber con precisión quiénes comparten el 
espacio con nuestros estudiantes. Toda persona externa debe seguir este circuito: 

 Registro: Identificarse en portería presentando su cédula de identidad. 
 Validación: Portar de manera visible la credencial otorgada por Inspectoría. 
 Cierre del ciclo: Devolver la credencial en portería al retirarse. 

Autonomía: Materiales y Colaciones 

Para potenciar la concentración y evitar interrupciones en el aula, una vez iniciada 
la jornada escolar NO se recibirán materiales, útiles ni colaciones en portería. Esta 
acción impulsa en los alumnos la responsabilidad y la autonomía. 

Resguardo Absoluto de la Integridad 

Garantizar que cada estudiante regrese a su hogar en perfectas condiciones exige máxima 
precisión: 

Identidad: El retiro fuera de horario habitual se realizará única y exclusivamente      
por los apoderados registrados, validando su identidad con su cédula física. 
Protección Prioritaria: Bajo ninguna circunstancia se entregarán alumnos a   
menores de edad; el cuidado exige la presencia de un adulto calificado. 

Horarios Protegidos 

Para mantener la calma y el orden, no se realizarán retiros en los siguientes bloques: 
 Recreos: 09:30 a 09:50 hrs. y 11:20 a 11:40 hrs. 
 Almuerzo: 13:10 a 14:00 hrs. 

 

http://www.colegioclubhipico.cl/component/contact/12-contacts/1-colegio-club-hipico.html


 

Encuadre de Excepción: Esta restricción horaria no aplicará para los          
estudiantes de 1° y 2° año básico. 

El liderazgo estratégico se construye en la acción diaria de cada familia. Al respetar estas 
medidas, usted envía un mensaje directo de cuidado a toda la comunidad. Escuchamos 
nuestro entorno y actuamos con la convicción de que cuidar la seguridad de nuestros 
estudiantes es tarea de todos. 
Agradecemos profundamente su colaboración, sintonía y alto sentido de responsabilidad. 
Con atención y compromiso, 
Inspectoría General  
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